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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL-SALA DE DECISIÓN CIVIL-

FAMILIA.- Cartagena, diez (10) de febrero de dos mil dieciséis (2016). 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Civil y Agraria mediante proveído de fecha 13 de octubre de 2015, 

que aceptó el desistimiento del recurso de impugnación interpuesto contra el 

fallo de primera instancia dictado por esta Corporación. Esta tutela fue excluida 

de revisión en la H. Corte Constitucional mediante auto adiado 12 de noviembre 

de 2015. Archívese el expediente, dejándose las anotaciones de rigor. 

Lo anterior, dentro de la acción de tutela incoada por CEMIC S.A.S. contra el 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 'E CARTAGENA Y OTROS. 

NOTIFÍQU 	MPLASE 



i . ..,-,4  I. 	''•  

I
, ., ' I, 	 1.1 I, ''.• nilb; ir. r ,...: .• • Mvittita . ' 

,/. z.,:..,,„.„../. 	 ki1,M 'Id,. d. i.i.. J'Al:111.4A 
1:::ti-IFTIARiA 

' T(111,7 ,A1,10TAC1ON EN ESTADO Mf.),T!FrC.C., 
:..-, LAS i;AlíTE.:á LA PHOVIDENCIA ANTER;CF, 

IDE FECHA: 2  /22g /7.20 ¡té 

.--, LAS 8-00 o ./-1-, , 
.L....vszaoilaelax.tarau, 


	00000001
	00000002

